
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, que
fijará el número de animales de cada clase que puedan
pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter,
así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

ART. 5.-APROVECHAMIENTOS.
A efectos de aprovechamiento se establecen las

siguientes zonas, señalando la calificación sanitaria del
ganado que puede acceder a las mismas, y períodos dife-
renciados,

CALIFICACIÓN SANITARIA PERÍODO
ZONA DEL GANADO DEAPROVECHAMIENTO

Monte nº 85 CARIELDA CALIFICADO Desde 1 de marzo
hasta el 31 de diciembre

El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente
mediante rotación por grandes parcelas. Para ello, se
debe contar con cierres perimetrales e intermedios, o, pre-
feriblemente con la acción del pastor contratado a tal fin,
que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su apro-
vechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera
el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferentes
zonas.
Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempra-

nos, con orientación preferente al sur y presencia de
especies y variedades pratenses con un estadío de inicia-
ción de la º
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovecha-

miento de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes

Técnicos y Planes de Aprovechamientos.
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las nor-

mas de identificación reguladas por la normativa vigente.
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero,

haciéndolo figurar como propio.
e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las

pruebas de campaña de saneamiento ganadero o a las
vacunaciones que la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad establezca como obli-
gatorias.
g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-

mentación sanitaria pertinente en los casos en que se
exija.
h) El pastoreo con mayor número de reses que como

beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto excediese del previsto en el plan de aprove-
chamiento.
i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar

oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de una enfermedad esporádica, o
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma de
mayor rango, indique otro sistema).
- Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) Provocar incendios en los montes públicos sin autori-

zación.
b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio.
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a

las pruebas de la campaña de saneamiento ganadero.
d) Cuando se acredite que los animales que concurran

a los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto con-
tagiosa.
e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar

oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o
dejase transcurrir más de 24 horas. (Salvo que la norma
de mayor rango, indique otro sistema).
f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de

pastoreo, como consecuencia del padecimiento o enfer-
medad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

ART. 6.- SANCIONES.
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera

lugar, las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de
13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy

graves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en

cuenta las circunstancias que concurran en cada caso, y
el principio de proporcionalidad de la sanción.
2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pas-

toreo de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá
por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por
incendio. La sanción no puede exceder del valor del ani-
mal, salvo cuando se trate de un semental que padezca
enfermedad infecto-contagiosa , sin que varíe su califica-
ción el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo
dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de
la prevista por infracción, con los siguientes límites:
a) Sanciones por infracciones leves:
1º Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.
2º Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóve-
nes, ó 525 de crías.
b) Sanciones por infracciones graves:
1º Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.
2º Ganado menor: máximo de 901,52 euros pesetas por

cada lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250
jóvenes, ó 525 de crías.
c) Sanciones por infracciones muy graves:
Cuando el valor del animal, o de los animales afectados,

no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste.
3. El supuesto de reincidencia comportará la duplica-

ción del importe de la correspondiente sanción. Dicha
reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya san-
cionado con anterioridad, se cometa una infracción de
igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.
4. Son órganos competentes para imponer las sancio-

nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:
a) Las Direcciones Generales competentes (Biodiversi-

dad en materia de aprovechamiento de pastos y Ganade-
ría en materia de Sanidad en zonas pastables) respecto
de sanciones de hasta 601,01 euros.
b) El Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca

y Biodiversidad respecto de sanciones de 601,02 hasta
3005,06 euros.
c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores

a 3.005,06 euros.
Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad la
posible comisión de las infracciones señaladas para su
tramitación.

ART. 7.- RESES INCONTROLADAS.
La Entidad Local tomará las medidas que resulten

necesarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.
Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir
un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física
de las personas, como para el desenvolvimiento normal
del tráfico rodado u otras circunstancias de similar impor-
tancia se procederá, junto con los servicios de la Conse-
jería, en su caso, previa identificación, comunicación o
publicidad al efecto, a su pertinente encierro o asegura-
miento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.
Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-

nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la Administración podrá retener las reses
e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

ART. 8.- COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL.
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto

y el cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre
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